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Ftefereneia: A.-l.562.
Declarar la utUidad pública. de la. misma a los efectos de

la imposición de servidumbre de paso en las condiciones. alcan
ce y lJm1~ que establece el Reglamento de la Ley 10/1956,
aprobado por Decreto 2619/1966.

Lérida. 24 de marzo de 196'9.-El Delegado provincial, F. Pené
Casamada.-4.281..c.

RESOLUClON <le la lIelt'I1twión Provincial de Lé
Tida _ la que ... ....torlsa 11 doolara la "tUl<ia<l
púOlIca <le la lnatalaOlón éléotrlca que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delep,clón Provincial
a inst&llCia de la «IInlpreA Naolonal HldroeIéotrlca del Riba
gorzana», domiciliada en Barcelona. paseo de Gracla, núme
ro 132. en .solicitud de autor1zación para Instalar una linea
de tra.nsporte de energía. _eléctrica con la E. T. que se cita y
la declaración de la uti1lda4 pública de la misma.. Y cumplidos
los trámites reglamentarios ordenados en los Decretos 2617 y
2619/1966, de 20 de octubre de 1966; Ley 10/1966, de 18 de mar
7,() de 1966; Decreto 17'75/196'l, de 22 de jullo ele 196'7; Ley
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctri
cas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968. esta Delega
ción Prov1ncial ha resuelto:

AutoriZar a la citada Empresa la instalación de una linea
de transporte de energía. eléctrica con la E. T. que se cita.
euyas características principales son:

Origen de la línea: B. T. 1.231. cPolfgono Santa Maria de
Gardeny I».

Terrenos que atraViesa: Términom~ de Lérteta.
Final de la linea: E. T. 1.084. .Vlviendas Lamolla».
Tensión: 25.000 V.
Longitud: 285 metros.
Ca.naliZación sUbterranea.
Situación E. T.: E. T. 1.084 «Viviendas Latnolla».
Potencia y tensión: E. T. de 500 kVA. a 25.000/220-127 V.
Referencia: D.-1.566.
Declarar la utllidad pública. de la misma a 10$ efectos de

la. impoeició~ de aervidumbre de paso en las co-ndicionea &1.
cance y limitaclooe8 que ootablece el Reglamento de la Lei 10/
1956, aprobado por Decreto 2619/1966.

Lérida, 9 de abril de 1969.-lifI. Delegado provincial. F. Fe-
rro CasBmada.-4.092-C.

RESOLUOION de la Delegación Provincial de Le.
rida por la que se autoriza y declara la utilidad
pública de la instalacf{m eléctrfca que se cita.

Visto el expediente inco~do en esta Delegación Provincial
u instancia de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña S. A» dorni
dI iada en Barcelona, plaza de Catalufia 2 en solícitud de
~tUtoriZación para instalar una línea de tranSporte de energia
eléctrica. con la E. T. que se cita y la declaraoión de la utilidad
pública de la m1sma, y cumplidos los trámites reglamentarioz.
ordenados en los Decretos 2617 Y 2619/1966, de 20 de octubre;
Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/196'l, de 22 de julio;
Ley de 24 de noviembre de 1939 Y Reglamerr\o de Líneas Eléc
1ricas de Alta Tensión, de 28 de noviembre de 1968. esta Dele
g"flción Provincial ha resuelto:

Autorizar a la citada Empresa la instalación de tma línea
(le transporte de energía eléctrica con la E. T. que se cita.
cuyas características principales son:

Origen de la variante: En el apoyo número 70 de la linea
~ E. T. «Mostany y Carnicer».

Terrenos que atraviesa: Término municipal de Lérida.
J<'inal de la variante: Apoyo número 2 (actualmente mime·

ro 73) de la derivación a E T. «Queralt».
Tensión: 6.000 V.
Longitud: se suprimen 118 metros de línea mediante una

n lleva alineación de 88 metros de longitud.
Apoyos: Postes de madera.
Referencia: A.-1.16S
Declarar la utilidad pública de la misma a los efectos ae

la imposición de servidumbre de paso en las condiciones, al
cance y limitaciones que establece el ~glamento de la Ley
Hlj11156. aprobado por Decreto 2619/1966.

Lérida, 22 de abril de 1969.-El Delegado provincial. F. Fe
ITt~ Gasamada.--4.282-C.

RESOLUCION de la Delegación Prcmincial de Lé
rida por la que se autor~ 11 tiecl41"4 la utilidad
pública de la instalación eléctrica qUe se cita.

V isto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a
instancia de la «Empresa Nacional Hkiroel60trloa. del Ribagor
»:ana.», domiciliada en Baroelona. peaeo d. Graci$., número 132,
en solIcitud de autc¡_ón para iDlIIalar una linea de tr......
porte d.e energía. eléctrica con la E. T. que se cita y la decla-

raCIón de la utIlidad pública de la misma., y cumplidos los
trámites reglamentarios ordenados en los Decret08 2617 Y
2619/1966, de 20 de octubre;. Ley 10/1900, de 18 de marzo; De
creto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de noviembre de 1939
y Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta Tensión de 28 c1e
noviembre de 1968,

Esta Delegación Provincial ha resuelto;
Autorizar a la citada Empresa la instalaoión de una linea

de transporte de energía eléctrica con la E. T. que se cita,
cuyas características pr1ne1palea son:

Origen de la línea: E. T. 1.268. «&mta Maria de Gardeny II».
Terrenos que atraviesa: Término municipal c1e ~ida.
FínaJ. de la línea: E. T. «Santa María de Gs.rdet1Y 1».
Tensión: 25.000 V.
Longitud: 250 metros.
Canallzac16n subterránea.
Situación E. T.: E. T. «Santa MlI.ria de Gardeny 1».
Pontencia y tensión: E. T. de 500 kVA.• a 25.000/380-220 V.
Referencia: D.-L57L
Decla.rar la utílídad pública de la misma a los efectos de

la imposición de servidt1tnl>re de paso, en las cond1c1ones, al
cance y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley
10/1956, aprobado por Decreto 2619/1966.

Lérida. 30 de abril de 1969.-El Delegado provincial, F. Fe-.
!Té Casamada.-4.301-e.

RESOLUCION de la Delegación Provincial ele Ma
ciríd por la que se hace públtco haberse i~iciado
triimite de caducidad del permiso de investigación
que se cita.

Por ignorarse el domicilio de don Teodoro Juarez Chtmeno
y don JesúS Alieirán Larrey, titulares del permiso de inve.sti..
gación «Appalache» número 2.3M', de la proVincia. de Madrld.
por medio del presente anuncio se les nQtifica la Resolución de
la Dirección General de Minas de fecha 3 de febrero de 1969:

«Asunto: Iniciación del expediente de caducidad del permiso
de investigación «Appalac.he» número 2.36-7. Y oonee81ón de
plazo para efectuar alegaciones en el mismo;

Vista la proPuesta de caducidad del permiso de investigación
citado, elevada pOr la Delegación del Minlsterio de Industria
y vista la Ley de Minas de 19 de Julio de 1944 y el Reglamen-
to General para el Régimen de la Mineria de 9 de agosto
de 1946;

Resultando que la Delegación del Min1Sterl0 de Induatrta
informa que en. el mencionado permiso no han sido ejecUtados
en tiempo -y forma los trabajos de investigación impuestos en
el otorgamiento;

Considerando que el interesado ha incurrido en el segundo
caso del articulo 170 del Reglamento, en relación con el 69 del
mismo y 17 de la Ley, que preceptúa que los permisos de
investigación concedidos serán caducados cuando, sIn causa ju&
tiflcada. no se comience la investigación dentro de los seis
meses siguientes a la notificación del otorg&l1l1ento, o en. la
prórroga concedida. con arreglo al proyecto aprobado, dando
cuenta de su comienzo a la Delegación del M1nlsterio de indus
tria. continuándola sin interruPción ni alteración de dicho pro
yecto, o los tenga suspendidos durante un plazo superior 8
seis meses consecutivos;

Considerando qUe debe caducarse el permiso de inve$tgación
citado y para cumplimentar el artículo 177,

Esta Dirección General ha resuelto la iniciación del expe~
diente de caducidad y que se notifique ai interesado. a tiD de
que en el plazo de quince días hábiles y ante esta Dirección
General, alegue cuanto estime conveniente para. la mejor ~
fensa de sus derechos.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y, notifica
ción al interesado. debiéndose remitir a esta Diteeción Gene
ral el duplicado de la notifica.eiÓll y las alegaciones que el
titular efectúe, con el informe correspondiente, todo ello una
vez transcurrido el plazo concedido; dicha notificación se efec
tuará en la forma y con los requisitos exigidos por el articu
lo 201 del Reglamento.»

Lo qUe se notifica a los titulares por medio del presente
anuncio. de conformidad con 10 dispuesto en el articulQ 80 de
la Ley de Procedimiento Administrativo, apartado tercero. de
17 de julio de 1958,

Madrid. 18 de abrl1 de 1969.-El Delegado provincial. por
delegación. el Tngeniero Jefe de la sección de Minas, Félix
Arnng'l.1rpn.

RRSOLUCION de la Delegación Provincial de Mti,..
foga por la que se autoriza la instalación de linea
de energía eléctrica 11 estación transformaáora que
se citan 11 se declara en concreto la utllUUU! pública
de las mismas.

Cumplidos 106 trámites reglamentarios en el expediente
678/259, incorado en esta Delegación Provinelal a instanc1a de
.eompalll¡L Sevillana <le Electrlci<lad. S. A... con domlel1lo en
Sevilla., calle Monsalves, 10-12, solicitando autorizac1ón y decla.-


